
 

Memorando Nro. GADMCJS-DGP-2026-1973-M-GD

La Joya de los Sachas, 01 de abril de 2026

PARA: Sra. Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas
Alcaldesa 

ASUNTO: Criterio jurídico DE FRACCIONAMIENTO POR DONACION AL
GADMCJS solicitado por el señor Alvaro Peñaloza Romero 

 
En atención al oficio sin número, de fecha 22 de enero de 2026, suscrito por el señor
Álvaro Peñaloza Romero, mediante el cual solicita la aprobación de fraccionamiento por
concepto de donación de un lote de terreno rural, con una superficie total de 4,012
hectáreas, del cual se destinará un área de 532,43 m² a favor del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón La Joya de los Sachas (GADMCJS), ubicado en el
sector Río Napo, parroquia San Carlos, cantón La Joya de los Sachas; a través del
presente se deja constancia de la petición para el inicio del proceso de legalización del
predio objeto de donación, el mismo que será destinado a la construcción de una casa
taller en beneficio de la comunidad. 
  
Adjunto a la presente sírvase encontrar la Resolución Administrativa No. 023-1593 de
fraccionamiento por (DONACION), a favor del GAD. Municipal de La Joya de los 
Sachas. 
  
En tal virtud, solicito de la manera más comedida se disponga al área jurídica competente
continuar con el trámite correspondiente de donación, conforme a la normativa legal 
vigente. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1312468901** 
Mgs. Linda Leyda Sancan Lino
DIRECTORA DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

Referencias: 
- GADMCJS-DGP-UOT-2026-0448-M-GD 

Anexos: 
- PEÑALOZA ALVARO20260123_11221085.part1.rar
- PEÑALOZA ALVARO20260123_11221085.part2.rar
- 046 -PEÑALOZA ROMERO ALVARO OCTAVIO - DONACION-signed.pdf
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NUT: GADMCJS-2026-1593 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha

 Elaborado por: Sandra Liliana Rivera Bayas  DGP  2026-04-01
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